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  Buenos Aires, 27 de agosto de 2008 

 

 

Señor Presidente del H. Senado. 

 

 

   Tengo el honor de dirigirme al señor 

Presidente, comunicándole que esta H. Cámara ha sancionado, en sesión de la 

fecha, el siguiente proyecto de ley que paso en revisión al H. Senado. 

 

 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

 

 

 ARTÍCULO 1º.- Sustitúyase el texto del artículo 2º de la ley 24.901 por 

el siguiente: 

 

Artículo 2º: Los agentes de salud comprendidos en las 

leyes 23.660 y 23.661, las organizaciones de seguridad social, 

las entidades de medicina prepagas, la obra social del Poder 

Judicial, la Dirección de Ayuda Social para el Personal del 

Congreso de la Nación y los agentes de salud que brinden 

servicios médico asistenciales, independientemente de la 

figura jurídica que tuvieren, tendrán a su cargo, con carácter 

obligatorio, la cobertura total de las prestaciones básicas 

enunciadas en la presente ley, que necesiten las personas con 

discapacidad afiliadas a las mismas. 
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 ARTÍCULO 2º.- Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires a adherir a la presente ley. 

 

 ARTÍCULO 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

    Dios guarde al señor Presidente. 

 

 

 

    


